
Tiene la palabra el  señor  Edil  Gastón 
Camy.

 NUEVO  PEDIDO  DE  QUE 
INSTITUCIONES  SE  BENEFICIEN  CON 
PUESTOS  VENTAS  O  RIFAS  DURANTE 
LA FIESTA DEL MATE

EDIL  GASTÓN  CAMY. Gracias,  señor 
Presidente.

En  la  noche  de  hoy,  me  veo  en  la 
obligación  moral  de  volver  a  realizar  el 
mismo pedido que hice en mi media hora 
previa anterior, que fue rechazado.

Me  refiriendo  a  la  propuesta  que  le 
realicé a la Comisión Organizadora de la 
Fiesta del Mate sobre la posibilidad de que 
instituciones  del  departamento  que 
realmente  lo  necesiten  puedan 
beneficiarse  directamente  mediante  la 
instalación de puestos de venta de algún 
producto  dentro  del  predio  donde  se 
organiza el evento.

Se me dijo que no, pero lo voy a volver 
a solicitar y sugerir que, por lo menos, se 
les permita realizar alguna rifar durante los 
días  que dure  la  Fiesta,  por  ejemplo,  de 
una moto o alguna otra cuestión.

Que  el  sistema  de  selección  sea  el 
mismo que ya planteamos: que se anoten, 
se  seleccionen  e  intervengan  en  forma 
rotativa, y que, por lo menos, sean cinco.

Quisiera argumentar por qué insisto en 
que la Fiesta del Mate no debería tener un 
fin en sí mismo. Históricamente, el fin de 
ese  evento  fue  social,  por  ejemplo, 
beneficiar a escuelas rurales y a distintas 
instituciones. La actual organización no es 
a la manera de los maragatos que somos 
solidarios, no refleja el espíritu de nuestro 
pueblo; es más, aleja a la gente.

Nosotros  esperamos  que  se  revea la 
decisión  que  se  ha  adoptado  sobre 
nuestra  propuesta  y  se  permita  que 
instituciones  se  beneficien  directamente 
del evento.

Reitero:  la  Fiesta  del  Mate no  puede 
tener  un  fin  en  sí  mismo.  Es  más,  me 
animaría  a  decir  que  ninguna  de  las 

fiestas  criollas  que  se  desarrollan  en  el 
país lo tiene.

Por lo expuesto, solicito que la versión 
taquigráfica de mis palabras se envíe a la 
Comisión  Organizadora  de  la  Fiesta  del 
Mate y a la prensa.

 ECILDA  PAULLIER  NECESITA  UN 
DESTACAMENTO  DE  BOMBEROS 
PROPIO

En otro orden de cosas,  debido a un 
siniestro  que  hubo  en  las  viviendas  de 
MEVIR2  de  la  ciudad  de  Ecilda  Paullier, 
quiero  reiterar  en  esta  Junta 
Departamental  —como  ya  lo  han  hecho 
otros  compañeros  Ediles—, la necesidad 
que tiene esa localidad de contar con un 
destacamento de bomberos propio.

Sabemos que se formó una comisión 
integrada por todas las fuerzas vivas de la 
Quinta  Sección,  que  ha  trabajado  para 
que  el  Ministerio  del  Interior  y  el  de 
Transporte y Obras Públicas les brindara 
un lugar  físico,  que,  de hecho,  ya se ha 
donado.

La última respuesta que recibieron de 
la  Dirección  Nacional  de  Bomberos  fue 
que  no  tenían  personal  para  formar  un 
cuartelillo  de  bomberos.  Por  ese  motivo, 
voy a solicitar  que se transfiera personal 
del Ministerio de Defensa Nacional, como 
se ha hecho en otras oportunidades para 
otras  cosas,  por  lo  menos, 
transitoriamente, hasta que se asignen los 
recursos  humanos  a  fin  de  que,  de  una 
vez por todas, la ciudad de Ecilda Paullier 
tenga un destacamento de bomberos.

Hay que tener en cuenta la cantidad de 
montes  que  se  han  plantado  sobre  las 
costas el Río de la Plata, por ejemplo, en 
el  Balneario  Cufré.  Los  cuartelillos  más 
cercanos están en Libertad, en San José 
de  Mayo  y  en  Nueva  Helvecia,  y  la 
semana pasada, repito, en  MEVIR 2 hubo 
un  incendio  y  una  persona  tuvo 
quemaduras  importantes,  así  que espero 
que se pueda concretar lo antes posible lo 
que tanto están solicitando y necesitan los 
vecinos.

Por lo expuesto, solicito que la versión 
taquigráfica de mis palabras se envíe a la 



Dirección  Nacional  de  Bomberos,  al 
Ministerio de Defensa Nacional, al Ministerio 
del Interior y a la prensa.

Muchas gracias, señor Presidente.

SEÑOR  PRESIDENTE. Secretaría  dará 
trámite a lo solicitado por el señor Edil.


